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ESCRITURA NUMERO: 1363 

TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES QUE 

OTORGA CELSO CAY E TANO. 

AGUILAR Y SRA. 

A FAVOR DE ALBA ANDRE AS 

ABRIL BUSTOS 

Cuantía $. 1.500 so 

TRAÁN SFERENC Iá DE PARTICIP ACIONES: En la ciudad de 

CEDAR Provincia del Azuay, República del Ecuador, A 

  

diez. Y Seis de mayo del dos mil echo, ante mi, doctor Rubén 

VYintimilla Bravo, Notario Público Segundo de este cantón, 
Ñ 
    

  

    

  

COomIparecen    
Carrión. y sum cónyuge señora Gladys María del Cisne pe

as
 

Mosquera Romero. y por otra parte. la señora Alba Andrea 

Abril Bustos ] 

apte la tey, domiciliados en esta comiad, a quienes de conocerles 

  

loy fe, y cumplidos los requisitos legales previos, maniliestan 

que elevan x escritura publica el contenudo. de ta siguiente 

minuta: MINUTA. Señor Motario: En el Regis tro de Escrituras 

Públicas del Protocolo 2 su Cargo, sirvase insertar una que 

contenga la. Transferencia de Participaciones, dentro de la 

Compañía de responsabilidad limitada “É CELUL AREXIT CTA. 

LTDA. ”, al tenor de tas —sipiventes ¿lánsulas; Primera.- 

INTERVINIENTES: € QMPparecen al otorgamieñto de la presente 

escrifufa, por una parte, el señor Celso Cayetano Aguilar 

Carrión, y zu cónyuge señora Gladys Maria del Cízn e Mosquera 

Romero en su calidad de tradentez, y por otra parte, la señora 

Un
 Alba Andrea Abrí Bustos, en su calidad de adquirente, pof su
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mia 

propios derechos. Los contratantes son de. nacionalidad 

ecuatoriana, . de estado civil casados, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Cuenca; y capaces ante la Ley para 

contratar hbremente, N Segunda - OBJETO: (    

    

  

ciento trece de la Ley: de Compañias, mediante el presente 

Celso Cavefano Á usar Cardón 

    

participaciones sociales de vn ela de los Estados Unidos de 

Aménca de valor cada una, gue poser en totalidad como SOCIA, 

dentro de la A de responsabilidad "limitada “ 

CEL LAREXIT CIA. LTDA. *: a favor de la adquirente señora 

¿4lba Andrea Abri Bustos, quien ademas fue admitida como. 

nueva socia de la compañia; declaración esta de voluntad que se 

la realiza por la presente escritura. El. tradente por una 

parte, Celso. Agmiar Carrion, declara su voluntad” úe transferir 

las parucipaciones sociales, las cuales son de su pafrimonio de la 

sociedad conyugal que la tiene formada con la señora Gladys 

María del Cisne Mosquera Romero para la eual interviene, 

también .en esta escrilura la mentada. TÓNYUBe. dando 

cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo ciento ochenta y uno 

del Código Civil; de ignal forma la adquirente Alba Andrea Abril 

Busto 

adquirir tales participaciones. Tercera.- Que, el valor de 

E]
 expresa se volmntad, consentimiento y aceptación para 

las participaciones sociales que se iransfieren mediante. el 

presente instrumento, asciende a la sema de ua mi grinientos. 

_dolares de los Estados Unidos de América, y que el tradente han 

recibido dicha suma de parte de la adquirente de contado Y 2 su 

entera satisfacción, sin que en consecnencia y en lo posterior 

tengan ningun reclamo que formulasse entre si por conceplo 

alsune; y, que la presente transferencia la haceh con todos sus
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derechos y beneficios, Cuarta.- Para los fines legales 

consiguientes, los otorgantes de la.. presente escritura, 

declaran: 

LTDA” 

  

'ón Cuenca, docior Rebén Vintimilla 

  

Bravo, en fecha treimia de septiembre del dos mil cuatro; E 

inscrita en el Registro Mercantil ba ajo el mimero bescientos 

cincuenta y ocho, el seis de octubre del año dos mil 

CHAO, bo) Para efectuar la presente. itansferencia de 

  

participaciones € exis Le €] consentimiento pnánimé del 

social de la € ompañia | c.) Que se ha complido con el 

requisito impuesto en El Artículo ciento trece de la Ley de 

' Compañias, conforme as 4 consta del certificado « conferido por el 

señor Gerente General y representante legal. de la sociedad, el 

mismo que se trans scxabe como documento. habilitante de la 

presente escritura; u sted, señor Notario, se servira agreg ar 

las demás clanen las de estilo pa 212 la pl ena ya didez de este 

  

insirmmnento. Arentamente, nn Dr 

  

Pablo Vaz juez Morillo 

ABOGA Do M ATRIC ULA mal cnatrocientos sesenta y siete e el. 

Axvay. Hasta aqui la minuta que se agrega 

DOCI E ¿ME NY 

HABILITANTE. -



CERTIFICADO 

  

     $ quien además fue admitida como 
e se establezcan en el respectivo 

de Compañías. 
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NOTARIA E ES Ñ a 9 
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Leida que les fue la presente escritura, integramente a la otorgante, 

por mi el Notario, ze ratifica en su contenido Y fisma conmigo en 

unidad de acto: doy fe... p), C. Aguilar .-F). Gladys M. de Aguilar.- 

F).Andrea Aguilar.- F). R. Vintimilla B.-Notario'Segundo. 

Se otorgó ante mí, en fe de ello - 

confiero esta 3% Copia. .que-la firmo y la sello en Cuenca en el 

mismo día de su celebración. 

     
             

¿% De. Pubén Vintmils a 

Notario 2. 

  

DOX PE:sGua ' al umargon de la matriz de la” escritura de 
constitución de la compañía he sentado razón de esta 
tranofercneia de participaciseneo. Cuenca, 16 de mayo del 2008. 

   



ZON: Siento como tal que en esta fecha se ha tomado nota de la presente 

transferencia de participaciones, al margen de la inscripción de la 

escritura de constitución de la compañía: CELULAREXIT CIA. 

   

   
     

    
Dr. Remigio Auquilla/Lucero. 
REGIS QR MERCANTIL 

* DEL CAN IN CUENCA ,



  

      

  

Ear dador a 
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1 DIRECCION GENERAL DE REGISTI 

    

    

- REPUBLICA DEL ECUADOR 
RO CIVIL, IDENTIFICACION Y: CEDULACION 
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CERTIFICO: 

Cuenca, a 

Que ía anterior fotocopia es Sques o 
al original quie <- presentó para su evidencia, 

6 de Ayo Zoo. 
pta 
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Cuenca, 26 de mayo del 2008. 

Señor Doctor 

LUDWING ALVAREZ RENGIFO 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 
Su despacho.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente cúmpleme poner a su conocimiento que en el Libro de * 
Participaciones y Socios de la compañía CELULAREXIT CIA. LTDA., se ha asentado la 
transferencia de 1500 participaciones del socio Celso Cayetano Aguilar Carrión, a favor de la 

señora Alba Andrea Abril Bustos, según se desprende de la copia auténtica del instrumento 
público que acompaño, escritura autorizada por el señor Notario Público Segundo del Cantón 
Cuenca, en fecha 16 de mayo de 2008, debidamente registrado en el Registro Mercantil en 

fecha de hoy 21 de mayo de 2008, contentivo de la transferencia de la siguiente manera : 

      

    

CEDENTE CESIONARIO 

NOMBRES: Celso Cayetano [VIBRES: Alba Andrea 

APELLIDOS: A guilar Carrión APELNDOS: Abril Bustos 
CL. o R.U.C.: 010075574- 3 T. U.C. 010260594-6 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

NUMERO DE PARTICIPACIONES: 1500 TIPODENNVERSIÓN: Nacional. 
VALOR DE CADA PARTICIPACION: US. $ 1/00 

Del señor Intendente de Compa 

Atentamente.



Superintendencia de Compañías DEPARTAMENTO JURÍDICO 
Informe No. 390-DJ-08 
Cuenca, 27 de mayo de 2008 

T. No. 2905 

Señor doctor 
Ludwing Alvarez Rengifo. 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 
Su despacho. 

Señor Intendente: 

La escritura de transferencia de participaciones en la compañía “CECULAREXIT CIA. 
LTDA.”, otorgada ante el señor Notario Segundo del cantón Cuenca, el día 16 de mayo de 2008, 
mediante la cual el socio CELSO CAYETANO AGUILAR CARRION y su cónyuge, transfiere 1500 
participaciones de un dólar cada una a favor de ALBA ANDREA ABRIL BUSTOS, cumpliendo con . 
todos los requerimientos legales y reglamentarios por lo que considero que el Departamento de Registro 
de Sociedades puede proceder a realizar el debido registro de las mismas en el sistema. 

     

Atentamente, 

  

ib 
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o ZIALISTA JURÍDICO 2


